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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 5 de febrero de 2019, de la Universidad de Córdoba, por la que 
se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el 
concurso-oposición para cubrir plazas de Ayudantes de Archivo, Bibliotecas y 
Museos, por el sistema de acceso libre y se anuncia la composición del Tribunal 
Calificador.

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases 4.1 y 4.2 de la Resolución de 10 de julio de 
2018 de esta Universidad (BOE núm. 178, de 24 de julio de 2018, y BOJA núm. 139, de 19 
de julio de 2018), por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión, por acceso 
libre, en la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos, por el sistema de 
concurso-oposición, este Rectorado ha resuelto:

Primero. Declarar aprobada la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
a las referidas pruebas selectivas. Dicha relación se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Universidad de Córdoba y en la página web de la Universidad de Córdoba: https://www.
uco.es/gestion/laboral/convocatorias-de-empleo/pas-funcionario.

Segundo. Publicar la lista de aspirantes excluidos a estas pruebas que figura como 
Anexo I a esta resolución, con indicación de los apellidos, nombre, número de Documento 
Nacional de Identidad y causa/s de exclusión. 

Tercero. Para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión u omisión de las 
relaciones de admitidos, los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen 
la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán 
definitivamente excluidos del proceso de selección.

Cuarto. La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos no supone, en ningún 
caso, el reconocimiento por parte de la universidad de que aquéllos reúnen los requisitos 
exigidos para la formalización del correspondiente nombramiento, los cuales deberán 
acreditarse según lo establecido en la base 8 de la convocatoria.

Quinto. Publicar la composición del Tribunal Calificador que ha de juzgar las referidas 
pruebas y que figura como Anexo II a esta resolución, de acuerdo con lo establecido en la 
base 5.1 de la convocatoria. 

Córdoba, 5 de febrero de 2019.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.

ANEXO I

Relación provisional de aspirantes excluidos

APELLIDOS Y NOMBRE DNI Causa/s de exclusión
ADAMUZ RUIZ, ANTONIO *****414-C 03, 04
ARIZA LÓPEZ, ROCÍO DEL MAR *****477-Z 03 00
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI Causa/s de exclusión
ARJONA QUINTANA, MAITE *****871-A 07
BARBERO BARBERO, INMACULADA *****419-H 02
BLANCO MARTÍN, IVÁN *****302-V 02 
CABELLO MARTÍNEZ, MARÍA DOLORES *****706-G 06, 07
CALVILLO BARRENA, ALBERTO *****993-M 03
CANTARERO CASTILLO, PILAR *****711-N 07
CASTILLA PENALVA, FERNANDO *****506-Q 02
CEA TERRERO, LEONOR *****894-W 01 
CUBERO GUIJARRO, MARÍA JOSE *****023-D 02, 07 
CUESTA FERNÁNDEZ, ESTELA MARÍA *****999-Y 06, 07
FERNÁNDEZ PÁRAMO, MARÍA PILAR *****981-D 03, 04
GALLEGO GARCÍA, DOLORES *****356-A 04, 06
GAMARRA LEÓN, TERESA *****831-F 03, 04
GAONA ORIHUELA, FRANCISCO MANUEL *****861-M 07
GÓMEZ DIANA, LAURA *****343-T 02
GUTIÉRREZ DÍAZ, JOSÉ *****462-X 02 
HERNÁNDEZ DE PABLO, VERÓNICA *****480-X 02
HOLGUÍN LOIZAGA, ÁNGELES *****596-Z 07
JIMÉNEZ GÁLVEZ, SOLEDAD *****462-F 06, 07
JIMÉNEZ PÉREZ DE ALGABA, ELENA *****517-N 03
KISHINCHAND SHIVDASANI, ASHOK *****412-M 01, 02
LÓPEZ ACEITUNO, AURORA MARÍA *****656-H 03, 08
LÓPEZ BERMEJO, LOURDES *****188-J 02, 07
LÓPEZ CARMONA, JOAQUÍN *****101-A 07
LÓPEZ FERNÁNDEZ, BIENVENIDO *****134-X 04, 05
MARTÍNEZ REINA, MÓNICA *****850-M 06
MORENO GARCÍA, ALEJANDRO *****041-E 07, 08
MORENO GONZÁLEZ, PAULA *****832-Z 08
PÉREZ MORENO, CARMEN MARÍA *****432-Q 08
RODRÍGUEZ MORIANA, NOEMI *****275-C 02, 03, 04
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, DAVID *****273-A 07
RUIZ FERNÁNDEZ, BEATRIZ *****633-X 07
SALCEDO GARCÍA, MIGUEL *****617-S 02
TAMAYO RAMÍREZ, ROSA MARÍA *****501-M 03
TORRES ARELLANO, CARMEN MARÍA *****033-A 04
TORRES RUIZ, ROSA *****994-T 04

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

01.  No presenta fotocopia de DNI (anverso, reverso) o equivalente para los ciudadanos 
de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante en caso de naturales de 
otros países.

02.  No presenta el título (anverso, reverso) o resguardo de haberlo solicitado 
donde figure el pago de los derechos de expedición. En el caso de titulaciones 
extranjeras, éstas deberán estar homologadas.

03.  No presenta título firmado.
04.  No presenta declaración jurada, firmada por el interesado, de que toda la 

documentación que aporta es copia fiel del original o no firma cada documento y 
con la leyenda «es copia de su original».

05. Presenta DNI caducado.
06.  La fecha de expedición del certificado expedido por la Oficina de Empleo es 

anterior a la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. 00
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07.  Situación de desempleo no acredita correctamente: No presenta certificado de 

antigüedad de la oficina de Empleo correspondiente o no presenta informe de 
inscripción y rechazo expedido por la Oficina de Empleo correspondiente.

08.  No figura como demandante de empleo, como mínimo, en el mes anterior a la 
publicación de la convocatoria (a efectos de exención de pago).

ANEXO II

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

TRIBUNAL TITULAR

Presidente:
Don Alfonso Zamorano Aguilar, Profesor Titular de Universidad de la Universidad 

de Córdoba.
Vocales:

Doña María del Carmen Liñán Maza, de la Escala de Facultativos de Archivos, 
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Córdoba.

Doña Mercedes Cámara Aroca, de la Escala de Facultativos de Archivos, 
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Córdoba. 

Doña Catalina Guzmán Pérez, de la Escala de Facultativos de Archivos, 
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Córdoba.

Secretaria: 
Doña María del Carmen Fernández Jaén, de la Escala de Facultativos de Archivos, 

Bibliotecas y Museos de la Universidad de Córdoba.

TRIBUNAL SUPLENTE

Presidente:
Don Antonio José Cubero Atienza, Catedrático de Escuelas Universitarias de la 

Universidad de Córdoba.
Vocales:

Doña Purificación Ramírez Ayala, de la Escala de Ayudantes de Archivos, 
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Córdoba.

Doña Francisca Morales Sillero, de la Escala de Ayudantes de Archivos, 
Bibliotecas y Museos de la Universidad de Córdoba.

Doña Rosario Puerta Agüera, de la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas 
y Museos de la Universidad de Córdoba.

Secretaria: 
Doña Pilar Sánchez Polaina, de la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas 

y Museos de la Universidad de Córdoba.
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